
NUM. 1ó3,-MIERCOLES 1 DE JULIO DE 1908

^^ov^^cz^ ^^^ c^^nosa^
Artlenlo 1.° Lea leyea obligardn en la Peninsnla, ielsa Ba-

learra y Canariaa, d!os veiute díaa de an proplnlga^ibn, ai ^ n
ellas no Se dtspllFlrse otra C^ea. Se entiendn hecha la promul-
gaeil'.n e.l dia on que termttia la iLaerción de la ley en la Ga-
^ o/ic.ul.

Art. 1.° La ignorancia de laB leyea no e:cusa de ata cnm-
plin.ieut.o.

A^• 8.° Lae leyes no teódrdn eteoto retroactivo, ai no dis-

pnaierrn lo coatrario. (Cbdiqo cwtL vige>ltt).

$^al d+ereto de .2ti ck Ab^i! de 1900.-Art 2rI. I.aa Corpora•
elone. pr,.vino,alea y n,nl,icipalra abc,na=dn, en primrr tí^r,ui-
^O al ^otario 1^ fiotarior que autoricen 1as aubaetes, loe de-
^b^a por ellos devengados y los tiuplementos adelautados
p°r 1^^s mismus, asf com,: :os dere^•Los de insercióu de los
°n°nctr^s r„ Ic,s periódicoa ob ia^ea, cn,dando de reir^t^+grarse '
de hFrt,atz^tntP, ai 1° hub)erd, del in)porte to ►al de loa referidoe
gaxt°a, ,ie °uyo ^•argo sun, cou arreglo d lo diapueato eu la
reg!a 8" del ACt.B.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

7x CÓ1ellOBA Pe^e+a9. FIIl1EA Dl CO1tUOBA PNaetaa
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Se ublioa todoe loa dfae, excepto los domfngoe.

1\01`A I^IPOKTA^TE.-Inmediatamente qne los seLUrea
Alcaldea y Secretarioa reciban est.e BoL>cTlrt lHpundrdn qua

se S^e un c-,jemplar eu el aitiu de coetuwbre, donde perlnanb-

cerá has,a el recibo del número siguirnte.

PART^ ^FICIAL ŝ llELt:GACIO` DE HACIE^D^^1
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PROVINCIA DE C,O1^D013A

(Gcrceta dol 30 de Junio).

S• ^. el };EY (Q. ll. U.) y Augusta

^eal Fami:ia continúan sin novedad

en s4 impcrtante salud.

^`^---^...,._...,.._^.,-. -_ _-

Gobierno civil
DE LA

p^UV^Nr1^1 >zr>k^ C^-lit [,tIY3A

r ñm. 1785

sFCCIÓN DF. OBRAS PÚBLICA^

NEGOCIADO DE AGtiAB

D0o Francieco FIrrndndez de Tejada, Inge-
nler° Jefe de ssgnnda clase de Ceminoe,
C^+°"lba y Puertus, Jefe du Obraa p{tbli ĉas
do eata pruvinc.a.

^ag^ saber: que por decreto del se-

^0r Gobernador fecha 26 del corrien•

te >^nes, se ha autorizado á D. Fran-

cl;c0 Caballero Kedel, representante

de la ^%mpresa de Electrici.dad de Ca-

slllas^ para construir una presa y de•

^var 10.C00 litros de agua por se-

$undo del río Guadalquivir, ontre el

molino d© Casillas y 1'uente Alcaide,

eti el término municipal de esta capi-

tal, con d©stino á fuerza motriz para
la producción de energia eléctrica,

^°ncediéndole los terrenos de domi-
ni0 público.

Lo que se pubiica en esto periódico

oficial de couformidad con lo que pre

^lene ^1 art. 2:^ de la Iustruccián de
14 de Junio de 1883.

Córd°ba 27 de Junio de 1903.-

Fra°clsco Hernández de Tejada.

p]; LA

Núm. 17P7

A partir del dia l.° de Ju!io próxi•
mo, y mientras otra cosa no se diy

Lae Lepes, brc3er.ea y anunoios que se manden pnblicar en

loa Bolatinta Uficirslea, se hrn de remitiraI Jefe polítieu respes-
tivo, pur cuyo condncto se paaarda á loa edltorea de loa mei-
cionadua periódlcos. ,

(Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1554.?

Lus aeiiores ^hcre,ariua cuid^+• d q bajo ^u mAs e.^ rN=:ha
I

i respunsxbilidad, de counurvar l09 númeruN de este BoL)TIN,

i culeccionadoa para su el.cuad^r»acióu, que deberA vurificara•

, al fias! de cadx ai1o.

ADVñRTSxucA Couforme con la condición 4 a del pliego

que tIa yerrldc, a n baae para !a snbaata, „u se inadrtarb niu^úa
adictu ^ anuaciu qne soa d instanr,ix de yartr^ ain qne sbo^ea
los interesadoa el ilnporte de su pnblicación, ó:.taranticea el

I pago, d ra^ón de '^6 cAutimos p=,r líuea ó parto de ella, y la
+ventr da númeruŝ snritoy d40 °^ ntlm°a.

gorio baja, coutinuando por la calle j

Toro hasta enlazar con el caílo qene- )

ral de dtcha calle, bajo el tipo y con- i

dicionoy que apareceu en ei expodien- ;

te it^:+truido al efecto, el cual sH h)tlla ^

de mau^Hesto en la 5ecreta ia dh la ^

Corporación y cuya subasta tendrá ^

lugar el día 10 del próximo Ju'io, á^

i

i

las once de su mañana, en estr.ts Casas f
Con^i,torialos. i

Lo que se h.zce ptYb!ico por medio ^
det pres•^ute para yue llegue á cono- (
cimicnto de todos los que deseen to-

ponga en contrario, las horas de ofi- ^
cina en eyta De!e;:ación de Hticienda ^
seráu d^sde la^ ochu de la maiiana A
la uua de ia turde.

Córdoba 27 de Junio de 1903.-E1
>)elegado de Hacienda, Francisco Ji^u- ^
denes.

^.yuntamientos

POZOBLANCO

Núm. 1798

Don Ange^. Moreno B.nbio, A!calze conetitu-

cional de eata vi11a.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia ha acordado sacar
á pública subasta las obras de empie•
dros y encafies de la calle San Anto-
nio, continuando por la calle 1i'uente
hasta llegar al caño general do la de
Oarrido, bajo el tipo y condiciones.
quo aparecen en el expediente ins-
truido al efecto, el cual se halla de
maniflesto en la Secretaria de la Cor-
poración y cuya subasta tendrá lu-
gar el dla ]0 del prógimo Julio, á laa
diez de su mañana, eu estas Casas
Consistoriales.

Lo quo ae hace público por medio
del presente para que llegue á conoci•
miento de todos los quo deseen tomar
parte en dicha subasta.

Pozoblanco ^ló de Junio de 1903.-
Angel bioreno.

Hago saber: que el ?lyuntamiento
d© mi presidencia ha acor^iado sacar
á pública subasta las obras de em•
piedros y encañes de la calle San G re 1

mar parte en dicha subast
Pozoblanco 2^ de Junio de 1903.-

Angol Moreno.
..1•:. .: ^1^'

Hago saber: que el Ayun:amiento I
de mi presidencia^ ha acordado sacar.l
á pública subasta I:tis obras• de empia- ^1
dros y encañes de la calle l'e6ascal,
bajo el tipo y condiciol:es que apare•
cen en el eapedierite ínstruido al efec-
to, et cual se halla de manifiesto en la
Secretaria de lu Corporación, y cuya
subasta tendrá lugar 'ol día 10 del
prógimo Jutio, á las cuatro de la tar-
do, en estas Casay Consiytoriales.

Lo que ^e hace público por medio
del presente para qu© Ilegue á cono-
cimieuto de tod.)s 1os que deseen to
mar purte en dicha subasta.

Pozoblanco 25 de Junio de 1903.-
Angel Moreno.

nago saoer: que el eyuutamiento
de mi presideucia ha acordado sacar
á píiblica subir,sta las obras do em •
piedros y encafies del trozo de la ca
Ile San Glrogorio baja, desde la casa
núcuero cinco al diez y nueve, amboá
iuciuaivu, bajo ol tipo y condiciones
que aparecen en el expedienta ins-
truido al efecto, el cual se halla de
>manifiesto en la Secretaria de la Cor-
poración, y cuya subasta tendrA lugar
el día 10 del prdximo Julio, á las ciq
co de su tarde, en estas Casas Coneis-
toriates.

Lo que se hnce pí^blico por medio

del presente, ppra que^lle;ue á cono-
cimieuto de todoi los qae deseen to-

m»r parte en dicha sub^:sta.

Pozob'anco 2ó da Junio de 1903.-
Angel ^doreno.

En el ezpediente que se instruye
por acuerdo do eate Ayuntamiento
pura proceder á las obras de empie
dros y onc;iii ^a de la ca;lo San Anto•
n^o, continuando por 1K catle Faente
ha^ta llegar al caño general de la de
Grtrrido, áe han dictado por esta Al-
caláia las condiciones bajo las cuales
ha do procederse á la ejecución de
referida^ obras, y las quo copíadas di-
cen asi:

Primora. El tipo qlle ha de ^aervir
de bASe para la subasta de las obras ^
de empit^dros y encaiies de referidas
ca ► loe será el de dos mil trescientas
cual•enta y una pesetas con novcnta
y tres céntimos, ó sea deduciendo las
séténta .y dos pesetas quo valon los
materiales que del'íltunicipio hay en
referidas calles, los qúe quedarán á
favor del que rosulte rematante de
dichas obras.

Segunda. Las proposiciones se ha-
rán en pliegos cersados y en paper•r
sollado de la cla^e undécíma, arre•
glándose al modo'o c^u0 se reseí3arA.
A estos pliegos se acom'pafiará la cé--
dula personal dcl proponente y dócti••
mento quo acredite haber constituído
en^la Depositaría municipal el impor-
te del cinco por cianto do la obra su^
bastada, como ftanza provisional_
E^tos depósitos serán dovue!tos ^i lo ŝ ^
licitudores que no resulten iemátan^"
tes, tan pronto como sea termint^do
el actó do 1a subasta: ` ^ ^

Tercera. No podrrín tomar parte
en la misma los iudivlduo$ que de Pn-
euentren comprendidoa on ^el artictilo
once do la Instrucción de véinte ^i• ĉ.i^^^
de Abril de mil ñovecit^utos.

i
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Cuarta. Hecha la adjudicación
provisional, el rornatante prf^atará la
Sanza deflnitiva, ó sea el diez por
ciento del importe de la obra que se
áe adjudique deflnitivamF:nte por el
Ayuntamiento, en el término da cinco
díaK.

Quinta. El rematante eatá obli

gado á termi+iar las obras deotro de

un plazo de treinta días, contados

deade el en que se haya 6echo á su fa-

vor la adjudicación definiciva. La fal-

ia á esta condición será penada con

la multa de veinte y cinco pesetas

por cada día que ezceda de los trein-
ta ^que se aeiialan para la termina-

ción. Si por causa del tiempo, que es

la única que puede influir para no

*.arminar la construcción de la obra,
ésta sufriera algún retraso, podrá

concederse prórroga al rematante,
siempre que con antelación lo solicite

del Ayuntamieuto, pero entendiéndo-

se que esta no podrá ez^eder de quin-

ce dírts; pero si aun concediéndose es-

ta prórroga el rematante no termina•

ra las obras. quedará rescindído este

contrato, y el Ayuntamiento tendrá

derecho á verificarlo con otro
Sexta. El Ayuntamiento abonará

•el importe del remate cuando las
obras estén terminadas y se reciban
por ei mismo, pudiendo anticipar par-
te ó el todo bi• por ol rematante se
ofrecieran garantías suficientes á jui-
cio de egpresada (:orporación.

Sóptima. El pre^euto contrato se

hace á rie^go y ventura, y por conai-

guiento ninguna de las partes podrá
ezigir aumento ni di^minución del

precio en que sean rematadas las

obras.

Octava. El rematan^e está obliga•
do a: pago de anuncíos, honorarios dol
Notario, si asistiera al acto, y en gene-
ral al de todos los gasto^ que ocasio
ne la aubasta y formalización de este
contrato.

Novena. Los contratantes se go
meterán á los Tributia'es del domici-
lio de esta Corporación para que ellos
conozcan de las cueetionos que pue•
dan auscitarse.

Décima. La suba^ta se verificará
el dia diez del prózimo mes de Julio,
á las diez de su mañana, en estas Ca-
tas Consistoriales, bajo la presidencia
del seiior Alcalde, con a:^istencia del
Itegidor Sindico, del Concejal don
Francisco Carmona biedina y del Se•
cretario de la Corporación.

Undécima. Trascurrída la prime-
ra media hora, se suspenderfi la ad-
miaión de plieáos y ae dará comienzo
á la apertura de los presentados, ad-
judicándoae provísionalmente la obra
al que haga mejores proposiciones en
en baja del tipo aeñalado.

Duodécima. El rematante queda-
r^ obligado á retirar por su cuenta
todos cuantos materiales y escombros
aean sobrantes de las obraq, dejando
ezpedita la vía pública.

Decima tercera. Queda también
obligAdo el rematante al cumplimien-
to de lo diepuesto en el 8ea1 decreto
de veinte de Junio de mil novecientos
dos, b sea á realizar un contrato con
loa obreros que haya de ocupar, en

•el cual estipulará la duración de la

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA ^DE CORDOBA

obra, los requisitos para su denuncia
ó suspensión, el número de horas de
traba,jo y el precio del jornal.

Décima cuarta. Estr^ Alcaldía cui-
dará de que se anuncie por edictos
dicha subasta, aeí como de que en la
miama se observen las forma,lidades
de ley.

Pozoblar^co veinte de Junio de mil
novecientos trea.-El Alcalde, Angel
Moreno,

En el expediente que se instruye
por acuerdo de este Ayuntamiento pa-
ra proceder á las obras de empiedros
y encaiies del tro2o de la calle San
Gregorio baja, 6 sea desde la casa nú-
mero cinco al diez y nueve, ambos in-
clusive, se hau d^ctado por esta Al-
caldía las condiciones bajo las cua!es
ha de procederse á la ejecucídn de re ^
feridas obras y las que copiadas di
cen asi`:

Primera. El tipo que ha de servir
de base para la subasta de las obras
de empiedros y encañes de refericlo
trozo de calle, será el de ciento no-
venta y ciuco pesetas, ó 9ea treinta y
nueve por empiedros y ciento cin-
cuenta y sei^ por encaíies.

Segunda. Las propo^iciones se ha-
rán en pliegos cerrados y en papel
sellado do !a clase undécima, arre-
glándose al mode!o que se reseiia. A
estos pliegos se acompañará la cédu-
la persouai del proponente y docu-
mento que acredite haber constituído
en la Depositaría municipal el impor
te del cinco po^^ ciet^to de la obra su•
bastada, como flanza provi^ional. Es•
tos depósitos serán devueltos ó. los 1i-
citadores quo no resulten rematantes
tan pronto como sea termiuado el ac-
to de la subasta.

Terceru. No podrAn tomar parte
en la misma los individuos que se on-
ouentren comprendidos en el artículo
once de la In^trucció q do veinte y
seis do Abril de mil novecientos.

Cuarta. Hecha la adjudícación
provisional, el rematante prestará la
fianza definitiva ó sea el diez por
ciento del importe de la obra qiae se

^ le adjudique definitivamente por el
Ayuntamiento, en et término de cinco
días.

Quinta. El rematante está obliga-
do á terminar las obr,is dentro del
plazo de treinta dias, contados desde
el en que se haya hecho á su favor
la adjudicación deí3nitiva. La falta á
esta condición será penada con la
multa de veinte y cinco pesetas por
cada día que esceda de los treinta
que se seílalan para la terminación.
Si por causa del tiempo, que es la úni-
ca que puede influir para no terrni•
nar la construcción de las obras, ésta
sufriera a)gún retraso, podrá conce•
derse prórroga al rematante, siempre
que con antelación lo solicite del
Ayuntamiento, pero entendiéndose
que e^ta no podrá ezceder de quince
dias; pero si aún concediéndose esta
prárroga el rematante no terminara
las obras, quedará rescindido el con-
trato, y el Ayuntamiento tendrá dere-
cho á veri8carlo con otro.

8eata. EI Ayuntamiento abonará
el importe del remate cuando las

obras estén terminadas y se reciban ^
por el mismo; pudiendo anticipar par-
te ó to3o si por el rematante se ofre-
cieran garantías su8cientes á juicio
de expresada Corporación.

Séptima. E! presonte contrato se
hace á riesgo y oentura. y por conei-
gutente ninguna de ]as parte podrá
ezigir aumento ni disminución del
precio en que sean rematadas las
obrae.

Octava. El rematante está obliga-
do al pago de anuncios, honorarios
del Notario, si asistiera al acto, y en
general al de todo3los gastos que oca-
sione la subasta y formalización de
este contrato.

Novona. Los contratantes ae so-

meteráu á los Tribunales del domici-

lio de e5ta Corporación para que elloa
conozcan de Jas cnestíones que pue

dan suac tarse.

llécima. La subasta s© ♦eriflcará
ei dfa diezdel prózimomes de Julio, á
las cinco de su tardo, en estas Casas
Corsistoriales, bajo la presídencia
de' señor A'calde, con asistencia del
KegidorSin^!íco,del concejal D. Fran-
cisco Carmona :4ieáina y del Secreta•
rio de !a Corporación.

Undécima. Transcurrida la prí-
mer^i media hora se suypenderá la
admisión de pliegos y se dará co-
mienzo á la apertura de los presenta-
dos, adjudichndoQe províyionalmente
la obra al que haga mejore:t proposi•
ciones en baja del tipo selZalado.

Duodécima. El rematante queda•
rá obligado á retírar por su cuenta,
todos cuautos materíales v escombros
sean sobrantes de las obras, dejando
eapedita la, v(a pública.

Décima tercera. Queda también

obligado el rematante al cnmplirY,ien-
to de lo di^puesto en e Heal decreto de

20 de Junio de 1902, ó sea h rea!izar

un contrato con los obreros que haya

de ocupar, en el cual e^tipulará la

duración de la ob+a, loa requisitos
para su denuncia ó susponsión, el nú•

mero do horas de trabajo y el precio

t

del jornal. ^
Décima cuarta. Esta Alcaldía cui•

dará de que se anuncie por edictos di-
cha subasta, asi como de que en la
misma se observon las formalidades
de ley.

Pozoblanco veinte de Junio de mil
novecientos tres.-Es copia: E1 Al•
caldo, Angel Moreno.

En el ezpediente que ae instruye
por acuerdo de este Ayuntamiento
para proceder á las obras de empie-
dros y encañes de la calle Pefiascal,
se han dictado por esta AIcaldía las
condiciones bajo las cuales ha de pro-
cederae ^ la ejecución de repetida,
obras, y las que copirrdas dican así^

Primera. El tipo que ha de servir
de baae para la subasta dv las obras
de empiedros y encañes de referida
calle, será el de dos míl trescientas
quince ;pesetae veinte y cínco cénti-
moy, ó sea deduciendo las doscientas
quince p^setas que valen los materia-
les que del Municipio hay en referida
calle de Pedascal, los que quedarán
á favor del que cesulte rematante de
dichas obraa.

Segunda. Las proposiciones se ha-
rán en pliegos cerrados y pape ► se la-

do de 1a clase undécim+ti, arreg'ándo-
ae al modelo qu3 se re^señarh. A estos
pliegos se acompaiiará la cédula per-
sonal dcl proponente 7 documenta
que acredite haber constituido en la
Depositaria municipal el importe del
cinco por ciento de la obra suhastada,
como fianza provisional. Estos depb•
sitoa seráu devueltos á los licitadores
que no resulten remataur.es, tan pron-
to como sea terminado el acto de Ia
subasta.

Tercera. No podrán tomar parte

1

en la misma los indivtduos que se en'
euentren comprendidos en ei articulo"
once de la Iustruccián de veinte y seis
de Abril de mik nuevecientos.

Cuarta. He:.ha la adjudicación
provisional, el rematante prestarA^ la
fianza definitiva, 6 sea el diez por
ciuuto del importe de ]a obra q+^e se
lo adjudique definitivamento por el
Ayuntamiento, en el t.érmino dP cinco
días.

Quinta. EI rematante está oblif;a•

do á tarminar las obras dentro de uB

plazo de treinta días, contad^^s deide

el ea que se haya hecho á^u favor la

adjudicación definitiva. La falta á es'
ta condición será penada con la mui-

ta da veinte y cinco peyetas por cada

día que exceda de los treinta que se

le seilalan pa,ra Ia termiuación. Sí

por causa d©I tiempo, que es la única

que puede influir para no terminar Ia

construcción 3a la obra, ésta sufriera

algún retraso, podrá conceriers^j pró•

rroga al rematante, siempro que coa

antelacióu lo solicite del r^yuntamien•

to, pero entendiéndose que ésta no

podrA excedor do quince día4, y sl

aún c,oncddiéndose est^^ prórroga el

rematante no termin^^.rz^ las obras,

quedarr^ re3cindido este coutrato y ol
Ayttntrimiento tendrá derecho á veri-

flcarlo con otro.

Sezta. E! Ayuntamien^o abonará
el importe del remate cuando 1as
obras estén terminadas y ne recib^ra
por el mismo, pudiendo anticipar par'
te ó el todo si por el rernatante
se ofrecieran garantias su8cientes, ^
juicio de ezpre^sada Corportrción.

Séptima. El presente contrato se
hace á riesgo y ventura, y por consi'
guiente ninguna de las partes podrá
exigir aumento ni disminución dol
precio en que sean rem^^tadas 1as
obras.

Octava. EI rematante está ob?iga'
do al pago de anuncios, honorarios
del Notario, si asistiera al acto, y eg
general al de todos los gastos que
ocasione la subasta y formalizacidII
do eyte contrato.

Novena. Los contratantes se so'
meterán á los Tribunales del domicí-
lio de esta Corporación para que ell°g
conozcan de 1as cuestiones que pue'
dan suscitarse.

Décima. La subasta se veri8cará
el día diez del prózimo mes de Julío ►
á las euatro de su tarde, en estas ^a"
saa Consiatoriales, bajo la pres(deA'
cia del sefior Alcalde y con asistencra
del Begidor Síndico, el Concejal don
Francisco Carmona Medina ^ ► Sacre•

tario del Ayuntamiento.
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Undécima. Transcurrida la prime
rá medis, hora, se suspenderá la ad-
mi^ión de pliegoe y se dará comien-
zo á fa apertura de los presentados,
adjudicándo:^e provisionalmente la
obra al que haga mejores proposicio•
nea en b^ja del tipo aeñalado.

Duodécima. E1 rematante queda-
rá obli ;ado á retirar por su cuenta
todos cuantos materiales y escombros
sean sobrantes de las obras, dejando
•eZpedita la vía pública.

Décimatercera. Queda también

obligado el rematante al cumplimien-

to de lo dispuesto en el Real decreto

de veinte de Junio de mil novecientos
dos, ó sea á realizar un contrato cou

loa obreros que haya de ocupar, en el

cual estipulará la duración de las

obras,los.requisitos para au denuncia

ó su9pensión, el número do horas de

trabajo y el precio dol jornal.
Décimacuarta. Esta Alcaldia cui-

dará de que ae anuncie por edictos
dtcha yubasta, asi como de que en la
misma se ob^erven las formatidades
de ley.

pozoblanco veinto de Junio de roil
nov°c entos tres.-El Alcalde, Angel
Morono,

Fn el expediente que se instruye
por acuerdo de este ^^yuntamiento pa-
raproceder. á las obras d© empiedro
Y encufie; de la culle San Gregorio
baj,t^ continuando por la calle Toro
basta en!azar con el caño general de
dicha calle, se han dictado por esta
A'caldia las condiciones bajo ltls cua•
ley ha de procederse á la ejecución de
r°feridas obras y las que copiadas di-
cen asi:

Primera. El tipo que ha do aervir
d° bas° parala subasta delas obras de

ep"afie3 y empiedros de referida calle
serA e l de dos mil cieuto cuarenta y
Y 61°e9 pPsetas con setenta y cinco
céntimo.,^ ó sea deduciendo !as cin-
cuer,ta pesetas que valen los nrate-

r^a'C8 q«e dol >dunicipio hay en refe-
r^das caaea, los que quedarán á favor

de1 9ue resulte rematante de dichas
obras.

S°áunda. Lsts proposiciones se ha-
r$p en pliPgos cerrados y papel sella-
do de l^t claae uudEcima, arreglándo-
se al modelo que se resetiará. A estos
pl1°g°s se acompaílará la cédula per-
epnal del proponcnte y documento que
a0redite haber conatituido en la De
poslturía municipal el importe del
ctncU por ciento de la obra subastada,
com0 fiKnza provisional. Estos depó-
6itos serán devueltos á los licitado-
r^ q`1e no resulten rematantes, tan
pronto como sea terminado el acto de
la subasta.

Tercera. No podrán tomar parte
en la misma los individuos ue se en
eueutren ĉomprendidos en el articulo
°°c° de la Instrucción de veinte y seis
de Abrll de mi.l novecientoa.

C"'lrtr+• Hecqa la adjudicación
R$^vi^ional, el rematante prestará la

z+t de8nitiva ó aea el diez por
ci°ato del importe de la obra que se
le adjudique definitivamente por el
aYunt,^miento, en el término de cincodlae.

Quinta, El rematante est1^ obliga-
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do á terminar lus obras dentro de un
p!azo de treinta di^ig, contados desde
el en que se haya hecho fi au favor la
adjudicación dt•flnitiva. La fatta á es-
ta condición será penada con la mul-
ta de veinte y cinco posetas por cada
día que eaceda de los treinta qne se
le señalan para la terminación. Si
por cansa del tiempo, que es la única
que puede influir par:i no termiuar la
conytruccióa de la obra, esta sufriera
algún retraso, podrá concederse pró-
rroga al rematante, siempre que con
antelación lo solicite del Ayunta-
miento, pero entendiéndose que esta
no podrá ezceder de quince dias, pe•
ro si aún concediéndose esta prórro-
ga el rematante no terminara las
obras, quedará rescindido el contrato
y el Ayuntamiento tendrá derecho á
verificarlo con otro.

SNata. l^l A yuntamiento abonari
ol importe del remate, cuando las
obras estén terminadas y se reciban
por el miymo; pudiendo anticipar par-
te ó el todo si por ol rematante se
ofreci©ran garantíKS suficientes h jui
cio de expresada Corporación.

Séptima. EI preseute contrato se

haco h riesf•o y ventura, y i^or consi
guiente ninguna da las partes podrá

esigir aumento ni disminución del

precio en que sean rematadas las

obrag.
Octava. El rematante está obliga-

do al pago de anuncios, honorarioa del
Notario, si asistiera al acto, y en gene-
ral al de todos los gaytos que ocasio•
ne la subasta y forma ización de este
contrato.

Novena. Los contratantes se so-
meterán á los tribunales del domicilio
de esta Corporación para que ellos co-
nozcan de las cuestiones que puedan
suscitarse.

Décima. La subasta se veriticará
el dia 10 del próaimo mes de Julio, ri,
las once de la maóana, en estas Casas
Consi^toriales, bajo la presideacia del
seiior Alcalde. y con asistencia del
Regidor Stndico, el concejal don Fran-
cisco Carmona biedina y el Secreta-
rio del A^•untamiento.

Undécima Transcurrida la pri-
mera media hora, se suspenderá la
admisión do pliegos y s9 dará comien-
zo á la apertura dc toj presentados,
adjudicándose provisionalmente la
obra al que hag•a mejores proposicio-
nes en baja del tipo se0:^lado.

I)uodécima. El retnatante queda•
rá obligado á retirar por eu cuenta
todos cuantos materiales y esc^^mbros
sean sobrantes de las obras, dejando
espedita la via pública.

Décima tercera. Queda también
obligado el rematante al cumptimien-
to de to dispuesto en el Real decreto
de veinte de Junio de mil novecientos
dos, ó sea á realizar un contrato con
los obreros que ha^a de ocupar, en el
cuai estipulará la duración de las
obras, los requisitos para su denun-
cia ó suspensión, el número de boraa
de trabajo y el precio dal jornal .

Décima cuarta. >^sta Alcaldia cui•
dará de que se anuncie por edictoa di-
cha aubasta, aeí como de que en la
misma ae observen las formalidadea
de ley.

Pozoblanco veinte de Junia de mil
novecientos tres.-Es copia: El A1•
calde, Angel Moreno.

CA1tCABUEY

N^m.17ys
Don Rafsal De'gado Ben:tez, Alcalde consti-

tnoional de eeta ♦ i la.

Hago saber: que autorizado este
Ayuntamiento por Real orden de ĉ 2
de Enero úitimo para imponer arbi-
trios oatraordinarioa sobre determi-
nadas especie3 de consumos no com-
prendidas en la tarifa general de di-
cho impuesto, la J uuta municipal de
mi presidencia ha acordado el arren-
damiento á venta libre como medio de
hacer efectiva a suma de 6.6t^ pese-
tas, que importa ©I déflcit del presu-
puesto municipal ordinario para el
corriente aí5o de 1903.

Al Afecto, la subasta por el qistema

de pujas á la llana tendrá lugar en

esta:^ Casay Consistoriales y ante ]a

respectiva comi9ión del Ayuntnmien-

to, al undécimo día de la inserción de

este anuncio en el BOLET[N OFICIAL

de la provincia, y hora de diez á doce

de la maiianz, admitiéndo9o posturas

que cubran los tipos seíialados á to-

das l,rs eapecies ya en junto ó separa-

damente y de no dar resultado alguno

s• celebrará una segunda y írttima
wubasta á los diez días despué ^, en las

mismaa horas ^ con iguales condicio•

nes, y en ella so admitirán proposi-

ciones por las dos tercoras partes de

los primitivos tipo^, to^lo con sujeción

al plicgo de condicionos que obra de

^ maniftesto en esta Secretarta C^^pitu-
lar.

Carcabuey 26 de Juaio de 190i. -
Raf^icl Delgado.

^i ^J ^^i ^ 1^ Ĉ̂  ^

SEVILLA.-SALVADOR

Núm. 179S

^.,^_ ; :^r•ca
Dun Antonio )yloutello y Bapa, Juez muniai•

pal supleu^e, accideDtal de pri : 16ra lIIftaD-
ciu ^Iol distrito d.l Salva lor, de .^Mta capi-
t$^.

En virtud del presente se saca á
pública subasta, para su venta ^ re•
mate en el mejorpostor, ur.a casa, si-
tuada en la ciudad de Córdoba, seña-
lada con el número siete de la plaza
de Aguayos, que linda por la derecha
cou la r^úmero siete, duplicado, de do-
ña Asuncióu Barbero; por la izquier-
da con la número cinco de dou Carlos
Barcia, ambas de dicha plaza, y por
la espalda con las calles de la Palma y
de Atcántara. EI perimetro sobre que
eatá construida tiene una suparflcie
de tres mil do^cientos cuatro metros
con cincuenta decitnetros, con ^nclu-
sión de las medianeríse. Asímismo es
objeto y se inclu,ye en eeta subasta pa-
ra su venta la dotación de aRuas de
dicha flnca, que la constitu,qen tres
pajas de agn^^ de la Socied:,d de par
ttcipes del C^►bildo, todo lo cual ha si •
do justipreciado en la cantidad de
ochenta y dos mil ciento cuarenta pe-
setas.

La subasta que se anuncia es se-
gunda subasta, con la rebaja del veio-

í

3

ta y cinco por cienha de la tasaci;ón,
ó sea. por la suma de sesenta y un. miL
seiscientas cinco pesetas.

Cuyoe bienes han sido embargadoe
en los autos ejecuti^vos que se siguen
en este Juzgado y por ante el actuaria
que refrenda, J► instancias de doHa
Carmen Núfiez y Rodrí^guea, co:^tra
el señor Marquds de Villaverde, sobra
cobro de pesetas.

La repetida aubaŝta se celebrará
doble y simultánea y el reuiate tendrá
lugar el dia primaro de Agosto próai-
mo venidero, tl` las nueve en puoto de
su mañana, en oste Juzgada, sito en
la plaza de la Corrtratación, número
ocho, y en ol Juzgado de igual claae
de Cbrdaba, bajo las condiciones y
advertencias siguientes:

1.' El tipo de esta subasta es el de
sesenta y uti mil seiycienta3 cinco pe-
setas y nu so admitirán poaturas que
no cubrau laQ dos terceras partea de
dicha suma.

Z." La expresada casa se halla

afecta c^ri una hipoteca voluntaria

constituida por el señor 3íarqué3 de

Villaverde á favor del Bancn Ii^pote-

cario de Eipaita, en garantia do un

préstamo de veinte y dos mil peyetas,
de los intereses do tres anualidadas y

cuatro mil pesetas más para costas y

gastos en au caso; y los títulos de pro-

piedad no se hallan de manifiesto en

la Escribauía porque al ser roquerido

para que loy pres^ntara el aeíior Mar-

qués de V.liaverde, m+^nifejtó que no

los tenia en su poder ni sabta quién

los tuviera. ^n dlr cOC13eCU0C1C^a, no

habiéndosa suplido praviamf^nte la

talta de títulos, so udvíerte esta cir•
cunstancia, así como que se observa-
rri lo prevonido en 1^^ regla quiuta deI

articulocurenta y dos del re;lamento

para la ejecucibn de la ley Hipoteca-
ria.

3.' Para tomar parte ea la subas-
ta deberán los licitadores consi;nar

previamente en la tnesa dal Juzgado

ó en el establecimiento destinado a 1

efecto una cant dad igual, por lo me -

nos, al diez por ciento efectivo de la '

cantidad que sirve de tipo para la su _

basta, s n cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

4." ^omo consecuencia do la da-
ble subasta que habrá de celebrarae,
se hase saber que se adjudicarán al
mejor postor loa bienes deacriptos lue-
go que so reciban las diligencias prac -
ticadaa en el Juz;ado de Córdoba .

^' para su debida publicidad se ea-
pide el presente y otros de igual tenor,
que se fijarán en los sitios públicos p
acostumbrados de eeta capital ^ de la
do Córdoba, y se insertarán en los Bo -
letinet oĵiciales de ambas provineiae.

Dndo en Sevilla á diez y aiete de
Junio de mil novecientos tres.-Anto-
nio Montello.-li^l actuario, Licencia-
do Joaó Muñoz.

t

1dADRID. -HOaPICIO

:ihm. 1791

^I^ZCTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con fecba 17 del ao-
tual por el Sr. Juoz de primera ine-
tancia del distrito del Hospicio de ett-
ta Corte, en autos de declaración da:
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berederos abintestato del Eacmo. ee
ftor don Alfonso Ferriández dé Córdo-
ba y Alvarez de Bohorques Marqués
de biancera, se anuncia el falloci
miento intestado de dicho Ezceientí•
eimo ^eñor, natural de Córdoba, hijo
del ñzcmo. Sr. D. Joaquín Fcrnán
dez de Córdoba Pachrc•o, ^larqués
que fu8 de D^lancera, Malpica, Pobar
y blontaivo, ('onde de IVlelgar y de
Gcndcmar, y de la Ezcma. Sra. dofla
]laría de la Encarnación Aloarez de
l^ohorques y Cbacón, ocurrido tal f'a
llecimiento en esta Corte el 22 de Mar
zo último, inacribiéndoee su defunción
bajo e! nombre de D. Alfonso Fernán•
de^ de Córdoba y Alvarez de las As•
turias Bohorqties, á la edad de ao-
tenta y nueve aHos y en estado de sol-
tero.

En los eapreaadoa autos se reclama

la herencia de^ finado por el Procura

dor D. Pedro Mariano Palacios, para

los hermanos do doble vínculo del
mismo:

D. Nióolás, Marqué^ de Montal^o.
Doña María Blanca, Condesa viuda

de ('a^a Galindo, Marquesa de Cu-

bas i y

D.^iia M^^ria Cristina, bíarquesa de
Qriñán, Condesa viuda de Villarieso;
los trc•s por derecho propio; y sus so-
brinos

Dofia Marla de la Encarnación Fer-

náudez de Córdoba y Carondolet, Du-

queaa de Bailén, Marque^a de Mira-

bel, esposa de D. áíauucl González de ,

Castejón y Elio, por representación !

de su padre D. Pedro Alcántara, her
mano de doble vinculo del finado.

Doiia íilfLrla Elvira Fernández do
Córdoba y Alvarea de laa Asturias,
espo^a de D. Jo^é Adorno, 1liarqués
de Alboloduy; y

Doña ^aría del Carmen Fernáudez
de Córdoba Alvarez de las Asturias,
Condesa viuda de Toreno; ambas por
representaciórt de su padre D. Joa-
quín, hermano dy dob e víncuIo de
dicho flnado. ^

^ D. Gonzalo )!'ernándoz de l;brdoba

y Quesada, Conde de Gondomar.

' Do6a l^aría de los Dolores Fernán•
dea de Cárdoba y Quesada, esposa de
D. Luiy Ceballos y 1ledrano.

Doña Natitdo Fernández de Córdo•
ba ĉ Quesada.

Do ŭa Maria^de las Nieves Fern:in-
des de Córdoba y Quesada.

D. Joaqufn Fernández de Córdoba
y Quesada.

Doi'ia María Luisi^ Fernáudez de
Córdoba .y Quesada, esposa de don
Wistremundo de Loma y Labaggi; y

D. Joyé Forná.ndez de ^ Córdoba y
Quesada; estoa siete por representa-
ción de su^ padre D. Gonzala, herma-
no de doble ^íncuio del ©xpreeado fl^
nado. .

^Doña Joaquina Silva y^ Fernándoz
de Córdoba, íllarquesa de Isasf; y

D. Luis Silva y Fernández:d© Cór
doba, Conde de Pie de Concha; ambos
por representacíón de :3o mstdre doila
D^taria de la Encarnaeión, hermana
d© doble vinculo: del repetido finado.

Y:se ltlama por medio de este edicto
á ►os qué se crean con igual .b mejor
derecho que los mencionada^» antee, á
la-herencia del fiuado U. Alfonao )1'er^

^,
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nández de Córdoba y Alvarez de Bo-
horquea, Dúarquéa de Manceru, para
que comparezcan á reclamarlo en es-
te Juzgado en el término de treinta
dias; apercibidos de que transcurrido
tal término, y en su caso, se acordará
lo á que haya lu ĥar.

Da3o en yixdrid á Z^ de Junio de
1903. -V.• B•: E ► Sr. Juez, Orteáa
Morejón.-El E3cribano José Maria
de Antonio.

t^s copia para pub^icar en el BoLE
TÍN Ol!rICIAL de CÓrdOba.

Madrid 24 de Junio de 1803.-José
Marla de Antonio.

zo al duetio de una caballeria mayor,

cuyas seflr^s ae ignoran, la cual A las

dos y cuarenta y cinco miuutos del

dia veinte y trea del corriento, y en

et kilómotro cuarenta de la ^fa férrea

de Córdoba^á Sevilia,, correspondien-

te á este término municipal, dejó de

ser arrolluda por el tron número cien-

to setenta y uno, el que paró la mar-

cha, estando detenido cuatro minutos,

para quo dentro del plazo de quince

dias, contados desde la publicacióa

del presente en el BOLFTtN OFICIeL de

la provincia, comparezca en la Au-

díencia de este Juzĥado, plaza de la
Coustitución, número primero, á res-

ponder á i0s cará03 que con motivo
de tal hecho le resultan en las dili^

gencias que al efecto se inatruyen;

aperc,ibido que de no verificarlo ae le

irrogará el perjuicio á que haya lu•

gar.
Hornachuelos veinte y ócho de Ju

nio de tnil no^ecientos tres. - Antonio
González -Por mandado de S. S.':
El Secretario, l^ariano Velázquez.

contener lvs pliegoe de condicia•
nee dFl contrato, aiemprN q^aES la-
cuantía totai de é^sttj ogcecsa dc
60.(?0() peaetae.

Art. 23. Laa Corpora^ione:^
provincialee y municipalee al,o-
narán, en primer t,Hrmino, al No•
tario ^i Notariog que autorice^m
lae suirastas, loe derec:hoe poI-
aloe devengados v loa euplemen•
to,e adelantadoe por loe mismos,-
así como Ioe derechoe de inser•
clón de los anu>ccion en los pe•
ri4..iicvs oficiale$, cuidando cle re-
i.^t;.^grarae del rema;;ant.e^, si Ic
i,ul;iere, del importe total d© 1os
refF^ridc^a gastos, de cuyo cargo
^on, con arr^ ^•lo a lo diepuet;to e>s
la regla 8.' del art. 8.°

' Las f^orpcrracioneN provinc+ia•
'es y munic•ipalea no pxucsderán
al' otorgamietlto de la ez^critura
d6 !UP ^soiltrat48 en qae tal ins'
t>;•um^.nto pt5blico se Pxija, si>ot
que, dn el acto de refet•encia, e8•
hiban los rematant^ el reEguar•
cio de haber coustituício la fian^
defiuitiva.

CORDOB3

Núm. 178s

Don A^ejaudro Itolriguez y Silva, Juez de
inatrucoidu de eeta cindad y su partiá-.

Por ei presente he cita, Ilama y em-

plaza al dueño de una burra pequeiía,

rucia, cerrada, siu hierro y coja ac

cideutaimente de la mano derecha, la

cuaí fué encontrada en t^rrenos del

cortijo de este término liamado To•

rre Juarr Gi; el alto, el dia veinte de

Ddayo próximo pasado, pxra que com-

parezca deutro del térmiuo de diea

diae, á contar desde el presente en el

BOL^TiN ON'ICIAt, de esta provincia,

para recibirie declaración; bajo aper-

cibimiento que de no couuparecer le

parará el perjuicio que haya lugar.

Da^lo en Córdoba á veiot© y siete
de Juñio de mii novecientos tres.-
Alejandro Rodrlguez y si:vH.-El Se
creturio, Licenciado Luis Rumírez.

:^z ONTORO

*1 ú m. 1792

D^^n Joflé Valalba 11f:^r:os, Jnez ^ie Iny:ru;-
ción de esta ciad^d }• sa partido.

Por la presente, que se insertará en

el BOLFTI^ O1'ICIAL de esta prOCincia

y Qaceta de Madrid, rue,^o y encurgo

á todas las autoridades, tar^to civiles

como militares y demás indivíduos de

la policia judicial de la nación, pro-

cedan á la busca d© la caballería cu-

yas seilas á continuación sa expresa-

rár,, y captura del autor b autores del
supueato hurto de la misma, y siendo

habidos éstos b aquélJa se pongan á

disposición de este Juzgado, así como

la porsona ó personay eu cuyo poder

se encuentre dicho animal ai no acre-

ditan au tegítima adquisición; pues

así lo tengo acordado en el sumario

que se sigue en este Juzgt^do por la

escribania deI actuario que rofrenda

sobre indicado ñecho, el cual tuvo lu-

guar el dia catorce del corriente en

la finca de San Andrés, términa de la

villa de Adamuz, cuya caballería per-

tenece á don antonio Yérez Vacas.

Dada eu hlc,utoro á ve^nte y seis da
Junio de mil novecieutos tros.-José
Villaba.-El actuario, Licenciado Jo-
sé Benítez Lara.

Señaa de la cahallería,

i;Ina burra rucia clara, cerrada,
un ^esperabán en la pata derecha,
buena alzada y con hierro.

HORNACHL'ELOS

\ úm. 1.795

Don Antonio (3onz>l<'ez Carrnacoes Jnas mn-
ni^ipal de esta villa y en término.

Por cl pre5ente citv, llamo y empla•

OSL'N A

Nñm. 1787

Don Facundo de la Cruz llora. Juea de ins•
trucción de esta ciudad , ea partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encar^o á todas las autoridades
civiles y militares é individuos de po
licia de eaa provincia, se proceda á la
busca y rescate do los treinta cerdos
que ar final se reseíian, su^traidos en
la madru;ada del trece dei actual del
corti•jo Cafiadt► de E,tepilla, al vecino
del Saucejo don Antonio yiílla Mar-
tín, las que caso de ser habidos sean
p^iestos á dispozición de e^te Juzgado
con la per^+ona ó personas en cuyo
poder se PncuPntren si no acroditan
su le^rítii^ra procedencia.

Dada en Osuna á veinte y dos de
Junío de mil rrovecientos tres.-Fa-
cundo de la Cruz.-El actuario, Jesús
Fernández.

Srtias de los treinta cerdoa

Bermejos, de dos á tres aíios, rabi-

8&cAS atrás en ambas orejas; ontre

eltos van dos ó tres con pirrtas negras

y entre las heriibras cinco de cria del

aíio anterior y un castrón muy ende-

ble.

E^ la inlpren'a dtal "Pi::rio de
CóI•doba„ Letrados 18; se hdllat
de venta:

LAS CUTA S
par:^ ► a compra y venta d: caba•-

^ llrrías.

^^^3R^► .^.^^ENTOS
con los nuevos impuestos y r¢
Carg4s. .

L^S I^II^ROS
para la ^^ontt ►bili °ad ti;u^ i;;ipal.

I,i^tas t^e emba^°que
con arreglo :̂ 1 último modelo.

APLN ^ICE
á los amill:>,ramientas de rústica ^
urbana.

I.OS E^PEDIEI^^
tes ^ara guard>. s jur^^dos.

R^Pi^RTIllIIF^TT
dd cansunlos ^ lista cobratoria.

^^C^I^^ŝ i^E A^ U^CI^^

En apoyo de Ia advertencla
que 3d hac® en la cabeza de este
pdriódicu o;.icial, y para nl^jur in-
tuJiĝa>iacia de cuantus en el or •
dE^n v#icial ó particulR>t publiquen
anuncioa, sea cual fuere eu pro-
cc,dencta, sa inaertan á continua-
cicin varius articuioa doJ.:keal de•
creto 3d 2G de ^^.hl•il últimv:

Art. 8.° En !os pliegva de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
rlaulE^ ŭ te, entre otras, la ok^liga-
ció d 1 t t d 1n e rema a e o a a

PR^.S^ PITEST®S
Los impresos para la formaciba

de presupuestos.

I.OS .^1R.^OS
borradores de Ingresos ^ Gastos
Mafores Augiliares } de Caja.

CE:^TIFiCAI^OS
trimestrales del 1 por 100 sobr'
tiagos y sueldos. ^

n gp r va ,
anuncios, honorarios devenga3os Ced l.l 1a,8 de ci,preli110
y au^lemen toa adelant.adóa por el de segun^io grado, con arraglo a
Notário ó Nota ric,s que autotlcen de
la sut ►aeta, escrituras, y en gene• la Instrucción de 26 de Abril
ral, toda clase de gaetoa que oea- 1900. -^
aione la eubasta y formalizaoión
del. COntrat0. Imprentu del DIARIV DE OORDO^^

^irt. 9 ° El auuncio }:ahrá do .
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